
Muñicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
,l ; ,,,. , ,'.

9 Sede Principal: Calle Mdriano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cer¡o Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESoLUC|ÓN DE ALCALOh il" O5q .m24trDcc

Cero Colorado, '12 de abrildel 2024.

VISTOS Y CONSIOERAXDO:

Que, la Mun¡c¡pal¡dad confoÍne a lo establec¡do en el articulo 194 de la Constituc¡ón Politica delEstado y 106 artiülos I y
ll del Título Pfeliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley 27972, la Mun¡c¡palidad es ot gobiemo promoior det desanoll;
loc,al, con personeria jurídica de derecho púbiico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que qoza de autonomia
polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistraüva en los asunlos de conpetenc¡a y tienen comofnal¡dad la de representar alve;indano, pronover
la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y eldesarollo int€ral, soslenible y armón¡co de su circunscripción.

Que, el articulo 119"A de la Ley N" 31433 'Ley que mod¡fca ta Ley 27972, Ley Orgánica De Municipat¡dades, y la Ley
27867, Ley Orgán¡ca de Gob¡emos R€gionales, respecto a las alribuc¡ones y responsab¡lidads de mnce¡os mun¡cipales y consei06
regionales para fortalecer elejelc¡cio de su func¡ón fscalizadora' esl¡pula que "Las aud¡encias pi)bt¡cas corct¡luyen mecan¡snos de
rcnd¡c¡ón de cuentas cuyo ohielvo es dat a con@q la gestbn det gob¡emo lúat,lanfo e, /os aspectas prssupuostales, cono
tanb¡én qt 16 tdeddos a los lc{,rcs de la gest¡ón y las d¡ficulades que ¡np¡d¡ercn d unpl¡nienlo de conpmn¡sos. Los gob¡emos

lcEales realian cú1o nln¡no dos aud¡encias pi)bl¡cas nun¡coales al año, una en mayo y k otra en sel¡anbrc, con la frnalidú de
evaluar Ia oje{Lrc¡ón presupuestal y exan¡nar la perspect¡va de la ¡nstiluc¡ón con proyección al c¡eÍe dd año frscal,

Qu€, la actual gestión munic¡pal ha programado la realización de la Pr¡mera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
para el dia v¡emes 26 de abril del 2024; a fn de infomar a los c¡udadanqs del d¡slrito de Cero Colorado respeclo de los logros y
dificultades de la adminisfación municipal, asi como del uso de los recursos públ¡cos, atendienJo al pr¡nc¡pio de transparenc¡a.

Estando a lo expueslo y conforme a las facultades conleridas por la Ley orgán¡c¿ de Municipaldades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll,lERO: COI{FORITAR ¡a Comisión que estará a cargo de la rea¡izacioode ta Primera Audiencia Pública
de Rend¡c¡ón de Cuentas de la Mun¡cipalidad Distritalde Ceno Colorado conespondiente alejercic¡o 2024, siendosus integrantes:
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ARTICULo SEGUIIDo: DISPONER a todas las gerencias y unidades orgán¡cas las accjones que correspondan, su

colaboración a in de lograr el éxito en la real¡zación de la Prirnera Aud¡encia Pública de Rendición de Cuentas corespondiente al

eiercicio 2024 de la MuniciDal¡dad DisÍitalde Cero Colorado.

ARTICULO TERCERo: EilCARGAR a la Ol¡c¡na de Secretarla General la notifaac¡ó¡ de la presente R¿solución y su
archivo confome a Ley y, a la Ofcina de Tecnologías de Informdción su publicación en el portal web instiluc¡dnal.
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